
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar Cesar, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  MARÍA OTILIA RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO:    CARLOS ENRIQUE CONTRERAS RINCÓN. 

RADICACIÓN:     20-001-31 10-001- 2011-00626-00 

 

Se recibe memorial suscrito por las partes en este asunto, autorizando el 

demandado a la señora MARÍA OTILIA RODRÍGUEZ para que se la haga la 

entrega de título judicial correspondientes a cesantías que reposa en el Banco 

Agrario de Colombia a órdenes de este juzgado 

 

En atención a lo anterior se ORDENA entregar a la señora MARÍA OTILIA 

RODRÍGUEZ el título 424030000660312 por $1’177.360,44 que aparece en el 

Portal del Banco Agrario de Valledupar consignado el 20-11-2020 por el Fondo 

de Cesantías Porvenir 

 

Cúmplase 

 
TGD 
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